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5. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su
cuadragésimo segundo período de sesiones sobre la aplicación de la presente
resolución. 11

2. El 9 de enero de 1987, de conformldad con el procecimiento establecido,
se senalaro~ a la atenci6n del Presidente de la Comisión de Conciliación de
las Naci')~es Unidas para Palestina las disposicion~s pertinentes de las
resoluclo~es 41/69 A a K.

3. Análogamente, el 21 de enero de 1987, el Secretario General trdnsmitió al
Gobierno de Israel esas resuluciones, incluido la resolución 41/69 H, Y pidió a
Israel q~e le informase para el 30 de junio oe las medldas que hubie~p adoptado o
se propusiese adoptar para aplicar las disposiciones pertinen~es de esas
reso 1uc ione s.

't. El 9 de enero de 1987, el Secretar io General envió también utla nota ver~'al

a todos los demás Estados Miembros en la que senalaba a su atención las
disposiciones pertinentes de las resoluciones 41/69 A a K, incluido el pbrrafo 3
de la resolución 41/69 h, Y solicitaba, para el 30 de junio, información r01ativa a
las medidas adoptadas o previstas en relación con su aplicación.

5. Se recibió una respuesta de Israel, de fecha 8 de julio de 1987, que hacía
referencia a diversos aspectos de las resoluciones 41/69 A a K. En la parte de la
respuesta rr::lativa a la resolución 41/69 H, "Rentas devengada::: por bienes de
refugiados de Palestina", el texto era el siguiente:

"La resolución 41/69 H pone de manifiesto la arbitrariedad con que los
patrocinadores utilizan a la Asamblea General para alcanzar los fines de la
permanente campana de propaganda árabe contra Israel. La postura de I::rael
respecto de esta resolución se na expuesto ya en declaraciones formu10cas por
el representante de Israel ante la Comisiór: Política Especial ellO de
noviembre de 1981 (A/SPC/36/SR.28), el 15 de noviembre de 1965
(A/SPC/40/SR.34), el 28 ,íe oct.ubre de 1986 (';/SPC/';l,'SR.14) y e:-, el ~nhrme

de' Secretario General (.;/41/543) cie f",cha 2 d'~ septiembrE: je 1':i86.

No E:xiste Jna base Juríd:~~ que j~stifique la adopción d~ las ~pCidas

propu~s:as en esta r~solucLón. Los derechos de propiedad dentro dn. las
frontera ~e U~ Est~dG sob~rano e5~~' sujer;s con exclusividad ~l rierecho
inter~c ¿e dlCho Estado. El 1ercc~o ~e los Estados ~ regular ~ Ji~poner de la
propiedad {jer. ':ro cie su ter [i t:: -:Jr io (:,' d", las rent:: =.::: q'Je e r• ''::S6 L: rople(~ad ,'3e
devenQ3r) es ~~ principiQ que '?C2a de 3c~ptaci6n 0~~~r:L.

Cabe s,=,ñá.-Lar. la ... rr,pc.;rt2I1Cl2. dé que:- los patr'~'C'l"".~l(jí)r€:.::· 'JI='.: ésta rec;G~ución

nc '".5yan sugerl ) Er Llr.gén l":'tOmento gL.,. SP: adopt,; .....¡ ;"":r·,ji'~:a;:: ~ .... .:: 'as co;:

r'7'_.2sión .=: 12 pr, .. ,:.~dad j'..lt~~:;: confis'-'e.aü c-:-. paí:t.=s É::2oes. :':'1;~1( cor,:-:éC¡~~,nc~a

'.1'" :.¿, :Juer ra::", ::'~4ó, unos ~': OC. ()OC ref"'1,,:jOS jl.1clí'S prr:>cccc,tes c": paL'<'-:.
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propietarios árabes y las de los propietarios jUdíos. Al así hacerlo, los
patrocinadores de la resoluci6n 41/69 H dan a entender que la soberanía de
Israel está limitada Q restringida por alguna disposici6n que no se aplica a
otros Estados Miembr;)s de las N3ciones Unidas."

G. En la f~cha de prepaLación del presente informe, no s~ hal:a recibido
L,"spuesta de ningún otro Estado Miembro en relaci6n con la aplicnci6n de la
[ésoluci6n 41/69 H.
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